
REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

Presidencia de la 
República 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERA,NDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 

de la República de Honduras en su numeral 11 , establece que 

es atribución del Presidente de la República etnitir acuerdos 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 

Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: QuemedianteDECRETOEJECUTIVO 

NUMERO PCM-006-20 18 de fecha veintiocho (2'8) de 

febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 

Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 

Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 

superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 

(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 

estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 

referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 

educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 

prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 

materia de educación. 

CONSIDERANDO: QuemedianteDECRETOEJECUTIVO 

NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 

mil diecinueve (20 19) se ratifica para el presente Ejercicio 

Fiscal2019, la declaratoria de 'estado de emergencia en todo 

el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centro.s 
. . 

Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 

contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018; 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) 

de febrero de 2018. 

7 DE MAYO DEL 2019 No. 7 La Gaceta 

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 

del Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de iO 18, el 

Presidente de la República delego la firma en la Subsecretaria 

Coordinadora General de Gobierno, MARTHA VICENTA 

DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 

Ejec~tivos que según la Ley de la Administración Pública, 

sean potestad del Presidente Constitucional de la República 

· su sanc;ión. 

POR TANTO 

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los artículos: 245 en uso de las facultades -y en aplicación 

de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 

República; Artículos 11 ; 29, 116,- 118, 119 numeral2) y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 

de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto . . . . 

-Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 

Decreto Ejecutivo No·. PCM 006-2018 de fecha veintiocho 

(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerde 

Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril dé 2018; Decreto 

Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrerc 

· de dos mil diecinueve (20 19); 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación d( 

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-04-

2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO 

REPARACIÓN Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUI 

' ZELAYA JIMENEZ, COLONIA LA PRADERA, MUNICIPIC 

DEL I)ISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO Df 

FRANCISCOMORAZAN, ENELMARCODELDECRETC 

DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVC 

NACIONALNÚMEROPCM-006-2018;SUSCRITOENTRI 

EL INSTITUTo' DE DESARROLLO COMU,NITARIO 

AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMJ 

-
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NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO · 

SOSTENIDLE (IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA 

"CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.".-FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES.- Nosotros: 

MARIO RENE PINEDA VALLE, mayor de edad, casado, 

Máster en Administración de Empresas, hondureño, con 

domicilio legal en colonia Montecarlo, Segurida Calle, 

. Edificio Santa Esmeralda 50 mts al Sur de la Oficina Principal 

·de Hondutel, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, Municipio· de 

.Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con 

Tarjeta de Identidad Número 1401 -1969-00019 actuando en 

su condición de Director Ejecutivo con rango de Secretario 

de Estado del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) 

creado mediante D.ecreto Ejecutivo número PCM-013-2014, 

asimismo como Director Ejecutivo del PROGRAMA 

NACIONÁL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 

SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad desconcentrada, 

creada mediante Decreto Legislativo número 12-2000 del O~ 

de marzo del año 2000 y reformada mediante Decreto 

Legislativo número 13 7-2011 del 30 de agosto del año 2011, 

nombrado mediante Acuerdo número cero treinta guión dos 

mil catorce (030-20i~), emitido por la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 

y Descentralización en fecha treinta de enero dél año dos mil 

catorce, quien en adelante será denominado el "EL 

CONTRATANTE" por una parte y DAVID ALEXANDER 

FLORES SANTOS, mayor de edad, Ingeniero Civil, 

hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjet~ de 

Identidad número 0801-1981-04046, en su condición de . 

representante legal de la Sociedad Mercantil 

"CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.", co~stituida 

mediante testimonio de Escritura Pública número trescientos 

cuarenta y cuatro (344) de fecha veintiséis (26) de julio del 

dos mil catorce (20 14), a1.1torizada .ante los oficios del Notario 

Abraham Castró Fiallos, registrada bajo matrícula número 

2524887 e inscrita con el número 26071 del libro de 

comerCiantes sociales del Registro Mercantil de Francisco 

Morazán; y con Registro Tributario Nacional número 

080190124646,20, con dirección en Colonia Pradera, Calle 

Principal, 200 metros de · Comercial LAEIZ edificio, 

Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 2233-5443/9437-

4003 y correa electrónico: constructorabeta85~yahoo.cóm, : 
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en adelante ' denominada "EL CONTRATISTA" por la otra 

parte; ambos con amplias facultades, hemos convenido en 

celebrar como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO 

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN 

Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUL ZELAYA JIMENEZ, 

COLONIA LA PRADERA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

· CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZAN, EN EL MARCO DEL DECRETO DE 

EMERGENCIAENEL SISTEMAEDUCATIVO NACIONAL 

NÚMERO PCM-006-2018; SUSCRITO ENTRE EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO .A TRAVES DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 

SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA 

"CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.", de conformidad 

con los antecedentes y cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.

Mediante DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-006-

2018 de fecha veintiocho (28) de febrero del .dos mil dieciocho 

(2018) · en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia 

en todo el Sistema Educativo Público del país, incluyendo 

centros educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y 

técnicas, por el piazo de un (1) año, en virtud que el mism() 

requiere de modificaciones estructurales y administrativas 

urgentes, sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento 

de la infraestructura educativa con el propósito de no afectar 

la continuidad o la prestación oportuna y eficiente de ·los 

servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 

autoriza entre otros, al Instituto de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al 

Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) para que puedan 

realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 

reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 

infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 

equipamiento y gastos operativos así como la construcción, 

reposición, reparación y ampliación y/o mantenimiento de 

cualquier obra de infraestructura fuera de un Centro Educativo 

para asegurar el buen func~onamiento del mismo,. las cuales 

serán financiadas con fondos provenientes del Fideicomiso 

denominado de Inversiones y Asignaciones (FINA), Fondo 

ele Inversiones en. Telecomuriicaciones y Tecnologías de la 

Información (FITT) y de cualquier · otro que dichas 

Instituciones dispongan o se les asigne. -CLÁUSULAS.-
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El 

presente contrato tiene por objeto la ejecución del Proyecto: 

REPARACIÓN Y MEJORAS EN INSTITUTO SAUL 

ZELAYAJIMENEZ, COLONIALAPRADERA, MUNICIPIO 

DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN.- FUE.NTE . DE 

FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES; de acuerdo 

a las especificaciones técnicas, cantidades de obra y precios 

unitarios del perfil de proyecto, el cual forma parte íntegra de 

este contrato y el cual fue aceptado por EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El monto del contrato 

asciende a la cantidad de DOCE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS 

CON 87/100 (L.12,630J226.87), el cual será pagado con 

fondos provenientes del reglón presupuestario con el que se 

cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En 

aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-20 18 publicado en 

el I>iario Oficial La Gaceta el ' día miércoles veintiocho (28) 

de febrero del año dos mil diecíocho (2018).-CLAUSULA 

TERCERA: FORMA DE PAGO: ANTICIPO Y 

DESEMBOLSOS.-ANTICIPO: El IDECOAS/PRONADERS 

otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA un anticipo 

. equivalente al quince por ciento ( 15%) dd monto total de este 

Contrato, previo al desembolso del mismo deberán ser 

entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/PRON ADERS, 

las correspondientes Garantías.-DESEMBOLSOS: El 

IDECOAS/PRONADERS en caso que se solicite, además .· 

del anticipo, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo 

al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante 

la presentación de. estimaciones por EL CONTRATISTA 

revisadas y aprobadas por la Jefatura de Infraestructura Civil 

de la Gerencia Técnica del IDECOAS/PRONADERS y el 

Supervisor asignado al proyecto por parte de la Gerencia 

Técnica> A estas estimaciones, se les deducirá la parte 

porcentual que resulte de lo entregado como anticipo y demás 

retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación final y 

previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva EL 

CONTRATISTA deberá presentar la documentación de cierre 

completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de Obra; 
de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del 

presente contrato, la omisión de lo anteriormente estipulado, 

·dará lugar a la rescisión del contrato por incumplimiento.

Una vez firme la resolución por incumplimiento del contrato, 

se ejecutarán las Garantías rendidas por EL éONTRATISTA 

y además se le aplicará la prohibición de celebrar nuevos 

A. 
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contratos durante e] plazo de dQS (2) años, quedando durante 

. ese período inhabilitado del Banco de Contrabstas de la 

· Institución.- Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva, 

se requiere que, los aspectos a corregir señalados en el Acta 

de Recepción Provisional, hayan sido subsanados en un 

término máximo de treinta (30) días calendarios, contados 

a partir de la emisión de ésta, vencido que fuera este término, 

quedará sin valor ni efecto la misma y dará lugar al cobro de 

la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 

del Decreto Legislativo No. 141-2017 (P_resupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República).- Asimismo, deberá 

presentar una ( 1) liquidación original del proyecto ejecutado, 

lista de personas beneficiadas y empleos generados, el informe 

soporte emitido por la Gerencia Técnica/Jefatura de 

Infraestructura Civil, validando el proyecto, el informe final 

de recepción del proyecto y toda la documentación requerida 

por parte de la Gerencia Técnica para efectuar el cierre del 

proyecto.-CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, ORDEN DE 

INICIO Y MULTA: PLAZO: EL CONTRATISTA se 

compromete · a construir la obra objeto de este Contrato, 

dentro del plazo de CIENTO SESENTA (160) días caleridario.

ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden de Inicio del 

proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción del Anticipo 

correspondiente.- En caso que el anticipo sea entregado 

mediante cheque, una vez notificado por escrito por cuaiquier 

medio telemático o mediante oficio la disponibilidad del 

mismo, el CONTRATISTA, tendrá un té.rmino máximo de 

cinco (5) días para ·su recepción, en caso de no presentarse a 

reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a la 

resolución del Contrato, ejecución de la Garantía de 

Cuinplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 

. conform~ al.Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/ 

FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 

deberá presentar a1 IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 

(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 

información denominada Beneficiario-Empleoy Oportunidades 

· que será llenada por EL CONTRATISTA con los beneficiarios.

MULTA: En caso que EL CONTRATISTA no termine el 

proyecto por causas imputables a él en el plazo estipulado, 

pagará al IDECOAS/PRONADERS en concepto de daños 

y peijuicios ocasionados por la demora un cero punto ,treinta 

y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del,Contrato por 

cada día de retraso, hasta un máximo del diez por ciento ( 10%) 

del monto totaL-CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL 

CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 

rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 

-
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equivalente al cien por ciento :croóo/o) del ,va:lot:del 1riíigMó'a 

recibir; la que deberá contener la ~igu1ente Cláusu'Hi Espé'ci'al~ 
CLÁUSULA ÉSPECIAi.,' OBLIÓATORIA: .,,~a 1 :P?é~eiite 
Garantía/Fian:la' será ejecutada por ' el montó resi..\.ita1h~ ·élé rlá 

liquidación del 'An'ticipo otorgado 'a ~impl~ r~qu~rln:i1tfiltb9d~í 
Instituto de ' b~~a&óllo Comunitano': A~a 'y sÁHeártft@U:P~ 
ínEC?A~/ P~of~~~ae :n~sarr?,l~g 1t~~l ,y,~rb~rl9)sg~t~~b1g 

" PRON~~,-.,.ERS ' ·- -d . d · .. '' R /l 1' · ... , 1~'-6..1 Jd() - AV , acompana o e una eso ucton llll_ue e 

Incumplimiento; sin nirigÓ~ '~iro requisito; pudienáb 'Mqii6~§~ 
.. . r,. ,· ·, .. ': ·.· ·". , ,_,,.(¡ ¡¡ ,, · •. n;J .. IliJ·,tJ·f! 
en cualqmer momento dentro del plazo de vtgene<ta de la 

• • 1 : , • · • • ' 'J. io t:nupJr.u...~ 
Garantía/Fianza . .La pres.ente Garantía/Fianza emjtida a favor 

: , ·.': '''· 'i.. _.. · · ; ' ;.J'• ·:>tJr 1 /· v'()}Jc¡ 
qel Benefi~i~ri9, .c~mstitu,ye , u.ga o}:>l,igaci.óp ,s?V1, r' a, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso • 

~ 1 ~ \ 1 ' ! . ! ' '' ' ~) j" ' f.' ; ;: f J 

de. conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Tttu1q, 
: • ~ • 1 • ' ) ... 1 . .) ) 

ambas partes ~e someten a.la j,urisdi~.ción de l~s Trj9~~lt:¡~ 

de la República del domicilio del' Beneficiario. La presente · 
' , ) ' • • , ~ , • , ~ , , 1 l J ' , ¡ J I t r) ·.; :.J 1 

Cláusul_~ Espec¡at O,bFgatoria preval~((~r_á :sqb~e cu~l~Vi~r5 

otr~ ~qr;;d.ic-ión.", )3)! Q~~ qaraJ?-tía, -~anqari~ , o . F~~P,~,1 ,..i'( 
9umpLi,miynto1de Cop.Jrato equivalen,te aJ .guip.~5! . :Por r9~e~t~ 

(15%) del morüQ .COAtractu~~ qu~ ass~ende.: ){lJFl),l.~r¡<jARii~á 

co11Je,ny~ ),a ,&jguien,ty Cl¡í~su~a E,&p~c~al; ~L~\Jf?PJ,-,4\. 
• . 1 , 

E~P~CV\L PB,LI~A'I_;O;RIA; , "LqPre..sen~e. G_f.ir.aQ.tí5l!-f~ll9g 

s.erá ~jecptad~ •por , eJ1 ¡m~nto total de la¡ misq¡.aJ .fl. ~!IAP.t~ 

requei!ÍmientQld.el¡Instiwto d~.DesarrQJlo. G(i>rp.unitgu;.i:at¡Agu<!

y;Sanear;njep.to IQJ;:CQ.A!Sf /.rFogtama··delDesarroH@l iB,.utal 

y U¡b1}t;J.q .Sos¡enib,ltt T ~RQNAD,ERS, ,aco)llpafíf1do1 c¡l((2l:lJla 
Resolución firme ileJncumnlimiento, sinnin!!ún,.otr9 reg_uisitoJ. , 

1 . ! , , /) r1 :liii 11 r-- , . . - r 1 .. •• 1 rv . . 1 . ) 11 e 1 7° . ( J 1 -1 en . , 
pudiendo reauerirse en cualauier momento .dentro del plazo 
.-:r,; . <'_,i¡;'P'Ji''!i!mílt/ ,c 2()1(jl' nrrt¡ d)l ~Jrj riOL.InJJIC¡¿;V f,J._¡flf.Ni.J2dO 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente uarantía!Fianza 
r'Jf'_l J! JfdUf-llJL v_ ((()I'Jf:l.G1lflO::J ~D i:Oi'':.l::J•J1q _¿o! fi'J~JI 'Jc r. :Jlf~U:) .epi 
emttlda a favor del Benefictano constituye una obhgac10n 
f!IJf\Jr' . t l::J b fiOI:JC,Jin,n(J J ~1) ' · ~ J 1'' . f¡:J .>.()f,r.; ~tCILiJr.:; r.r, ::Mtlllq 

solidaria inc.ondici9nal :iuevocable v de eiecución automática 
. • .l:t'Jil ~n:;r¡rr ro J ~ íClfl '·~ o r; t.~fLIJ~I _r, t: .. l!1~ '1'b'f1 " H.dJ :r5trmJ ~:.;¡¡;; 

r.:?;P~~{9)9l~~qft#}~~Rrrro~~ 7lJlJ1¡1.y!.;i9~ttñ~H'')r~ ~Pt.nFmüw~fJ 1 . 
Tít1V.0r rNJtb~~J>.~ftr~s ns~ ,8W"~t~ct~ ·tt)~JN:5f~~4A9H~ó <btr1 I9 
~rAb~;t~etj .~~Jt~,Rfll¡~lj>,!'~~ 9-,ekdRmffiiH~fht;l B.~nFfisi~g ({:,~ 
p:ce~ent~ 1 Plá:u.~Y.~~ ~;Esp~c},~J, ,q~li.&~Wrj~ ¡ PF~v~}.~Rel-i~ ~>~9~m~ 
cu,a)quiyr¡ qtr_a _cgn~iy~qJ;I. "; · ?.Il!b~~ c,9p,,un" jy~gel}-~~f\ ·5\t; ¡l;t~tª 
tre~ ·(~) m.e~ys ,9y$P.H~.s;9~l ·n~az,o p¡:yvi~tp J?Jlf~ la ,ej~cue;~óQ-:4~ 
1~. pbr~·"'l Si P.m ... CflJJ~a.s¡j,q}pu,tabJ~s)a ,EL,C,QN'DR.AIIS(AIUO 

s~ · .l)(:>:Qstituy~r~IJ t.'t-~tas r0arantías f¿n 1 ~J¡ ip.l~:?:O _pre\I~SJ<i>.,,! E.D 

lDECQAJS/BRON áJ?ERS ~ pJl'oc_e_derá ¡,c0·a:fonne .ta¡ , lb 

· est~bleci.do ::,e..n: J<l! Le~ de , Contrat.ación )deJ ·Estad0. :;y,, su 

Reglamento,:-. Si ¡por causas·.establecidas contractualmente1se 

modifica, el ,Plazo : de ejecw~ión · de.l ~contrato rpor. Jlin,,~Tl'l}.ino 

mayor.· de: dos me'ses. ELrQONiliR.Pi.TISTA debetálamplia¡_; hi 

vigencia de lá,:Garantífi de CUIDplimientoJ.de GontratojLde 

manéra· que .:venia ltres,· meses·: despli~'~ del ' nu'evo'J)!Ila:zd 
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estáoleci'do; ·el valOr de lá ' am'pÜ~ción dé ia Gdraniíá ~e 
cti'rripliÍniento' será sobre' eltmontd· pendiente' de ' eJecuci'ón~ 
sire'mpt'e"' qúe· lo' anté'ridr · nubi'ere·; sido ejecu't Kdo 

satisfabtori~úhenfe .'l JP:tévio al lpagd dé la' última estimación; 

~é íeX:igWá 1~ pres~ht'átió'"ií de' la GWRANTÍA DE C1\L'IDAb 

úE~Ü'BRA,' .. equ'ivalente 'ál 'cfnco:pdt ciento )Cs%) del moiitb 

de'í'cohttai~, 'está Garalit'í~ 'deberá té!n'er\rigencia de tin 'aíib 'a 
p~rt'it'de 1a'fecliáa~ iéillisiótút~i 'Ac'td cte R~cepción· Defiliítiv'~\ 
1~' ;c'u'al 'iÍebha: boíite~eVt~ ·s.iguiente Cláüs.ula ·Especi-a'l: 

cu\usbl'A. ~~PECIA:L 'bi3iiü:AToRí~ : "La . ~res~nt'6 
G~f~fiHaJ :F i~~a 1~tá ~j~b~tad~ pof ~i h1ünto tobil dd h~· ~iscla 
f ( , f¡'lf Jl~j¡:~¡l·¡ ~ !.,• ;·f ¡¡)¡ ,l[ft ',J j 't: /f'/;"' ( ' ( 1) j( 1

J t \ :>( 
a s¡mple requenmtento del Instituto de Desarrollo Comumfano, 
1 í ¡~_¡ '\ 1! •: ; .' rt, . • · . 1 ,, • • l ., ,··· ·,: 

¡\.gua y Saneamiento -lDECOAS 1 Programa de Desarrollo 
1 ' • ! J J ~ .) ',- ' " ,·' ! . f . • • 1 ' • • 1 ; 1 ! ; ' 1 

~ural y Urbano SosteJ;J.ible - PRONADERS, acomp~ñado qe 
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un CertificadÓ.de incumplimiento, sin ningún otro req.uisito, 

~udi6~d~) ~eqtieri~s~ en c~~l~ui~r ~·o~e~to d~ntro del ~l~~o 
¡ ~ .; . ! J . . : : t ~ ( ! • 1 ' ' . • ) ' ! 1 1 • 1 ( ' 1 • ' ; 

de vigencia de la Garantía/F ianza. La presente Garantía/ 
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~i~n~~ ,e,miti9.~ a, f~vo~ ,de~ B.e,n .~ficiari~ cqn.st~t~Y.r, qnp 

9~ligac!ón sot¡<;ia,ria, iHco~difi_pnal, ¡rr~voca.bl~ y de ~ycu,yiq11 

Cl¡tftpm~ti_!;a. ~n p~so de c9pfiicto entre el Beneficiariq Y, el en,te 

f,JP.l~Rf ;1e~ Tí tul o, a~9;¡ts P,~r}es se sorpeten ~ la j~iisdi~cióq 

de ,los ,Tribunales, de la República del domicilio del 
l 1 ! 1 ' • ' J_l ' ' ' 1 1 .) ·' 1 

J?..Xnliflci,ario; .L,a,, pr;~sf¡~t$! }:;;láusul~ :E,sgecial Pblig¿¡.tpria 

nrerfl~y,ce{~ sqpre , ~u~Jquier otra . cond!qió~ . ".-J.G1:1anpo el 

RrP.Y,t;f:tO>· ~P am~r:i,~y·,_, pHP~t;~: ,rene} ir UJ1a .. Q~RA,ij'TLA. ¡Q~ 
CPMPLHv:I;IBNTO DEJMEDIDAS AM,BI~NJALES .<!rf~vor 

de,;lllJ S~~reta.Fí$. derEp.~rgía,-RepursQs, N aturales, .. J\mbjentel~ 

Mi.n'á.S I(MIAM!BtENTE) ' p.or, el monto debi'dám'ent~ 

estableeiQo,. c~mJuna.vi'gehaia :de itThf (¡).AÑO contada a .pattir 

de latfééli<i dé sl):émisióh.- CLÁUSULASEXTA: Documentos 

qtil~2faiiníah/p.ar:te 1 deb C.ontrat0:'' ¡ a) Plan@s. ·YJ detalles~_ b) 

M.e.moliia,:_d~ · G¡Meulo,' -~} [P;r~$l})11U.el)to~ . d~ -.E¡;p~cijic~cj.t>-n.~~ 

t~crqic;a,~, ,~) ¡ lijv.i~Yi.Ol),eJ1,J) N9Yi de ~ceptac~_ón - fll'~j~91l~f\f¡ e! 

P,fOJ¡yC-!P,,.emit'd~ r,o(J:;:t.-J~9~JffA\:JJSD}, ,i) ;Not~fjca9i~l} de 

4~juqís~c~9,n, ,jJ ! PA~f\I?-tffl:s~._.k) Bitác,or~,: ~ 1) , ¡,\dend~m • . n+) 

pqnst_.ap¡:;~a. p(lra, J.:~ám,ite .. <k Garan.tías,; I).) Co~qiyio.n,e$ 

Qe.J).ei:ª-1~~ y¡;Esp,eyi~~e~. de\9ontrato.:-CLÁUSULA SEr,T¡MA: 

C.A.USA~ .L>E RE.SCISIÓN Y JRES.O.LUCIÓN O.EL. 

G0NTJM:TQ:. P¡..).G.A:US.~~ D.E.RESCISIÓN¡ ,ELIDECOAS~ 
P&0NADERS,·.podJ:'á,rescíndir el. presente e.ontrato sin ineuniiF 

en responsabilidad ·des~ ;parte y1hacer. .efi::ctivas·las garantías¡ 

. cuanCilo ·.ocur;J!a ~·c'ualql!liera ) de 'las , siguientes ·ca\lsas:··;a) 

Incumplimiento de. cualquiera' de, las 0bliga0iones.~stipuladas 

enJ,el ~ pn~sente J €0'iltrat0·~ ,,las 'Condici'en'l.es Generale~~Y 

Especiales del mismo';;b) Por·no iniciar·la óbra: 'despues'{kl0's 

Cinco ~.§')!días 'cateridarió ·d~ rédibid0~ él1aO:ticip6;-"en estélelisó~ 
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EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 

responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 

e) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a · 

insuficiente mano de obra, mala calidad d~ los materiales, uso 

inapropiado de equipÓ. d) El incumplimiento en la ejecución 

del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 

programas de desembolsos , salvo causa debidamente 

justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 

diez ( 1 O) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
. . 

instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora. f) 

No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 

por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 

través de correspondencia; g) En caso de utilización 

comprobada·del anticipo para fines distintos del proyecto, el 

IDECOAS /PRONADERS procederá a exigir a EL 

CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecuta,rá la 

Garantía rendida para tal efecto y h) Cuando el Contratista 

haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 

Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 

después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 

la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por m1:1tuo acuerdo; b) 

Por incapacidad manifiesta del . CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada 

e) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito ; d) Por la no 

factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 

se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 

obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 

que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
· todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados 

a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA un 

pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 

en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 

establecido en el Artículo 69.del Decreto Legislativ.a No.141 -

20 17 (Presupuesto General de Ingresos y EgresOs de la 

República, año fiscal 2018.) el que literalmente dice: "En 

todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 

o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 

rescisión o resolución del Contrato; sin más obligación por 

parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 

obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de h1 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 

recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica y financiera del país, la 

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 

emergencia". Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
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no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 

obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 

·que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 

caso, hará una líquidación de los trabajos hechos a la fecha y 

pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 

equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento .-CLÁUSULA 

OCTAVA: VALORES PENDIENTES: "EL CONTRATISTA" 

autoriza que de los valores pendientes ~e pago a su favor, se 

le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 

cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/ 

PRONADERS que haya sidoresue'ao por incumplimiento.

CLÁUSULA NOVENA: "CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 

• Las partes en cuiriplimiento a lo establecido en el Artículo 7 

de la.Ley deTransparencia y Acceso ala información Pública 

(LTAIP). Y con la convicción de que evitando .las prácticas 

de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 

los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 

así fortalecer las bases del Estado de Derecho , nos 

comprometemos libre y voluntariamente a: 1.-. Mantener el 

más altó nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 

·PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. -.Asumir una estricta 

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 

actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 

asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: 

entendiendo estas como aquellas en la que .se ofrece dar, 

recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 

va~ot para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 

Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 

malicioso entre dos o más partes <? entre una de las partes y 

uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado1 incluyendo influenciar en forma 

inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 

toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros ala otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 

-
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manifestado que durante el proceso de contratación o 
·adquisición causa de e.ste Contrato , la información 

intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 

el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 

r¡.o corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 

5. - Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 

información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 

no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 

abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 

Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civi 1 o penal en la que se incurr<\, 7.- Denunciar 

en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualqu ier hecho o acto irregular cometido por nuestros 

empleados o trabajadores, socios o asociados; del cual se tenga 

un indicio ·razonable y que pudiese ser constitutivo de 

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 

contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de ' 

los epunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte. del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 

con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 

deducírsele. ii. - A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante', socio, asocia.do o apoderado que hay:a 

incumplido esta . cláusula, de las sanciones o medidas 

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, ·en su caso 

entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 

del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 

o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 

hacerlo no denunciaron la . irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contrata;cion. ii.
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 

sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del . Servidor Público , sin perjuic io de exigir. la 
respor.sabilidad administrativa, civi l y/o penal a las que 

hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 

aceptación de los compromisos adopta<;los en el presente 

documento, bajo el entendido que esta Declaración fDnna 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia."-CLÁUSULA DÉCiMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
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DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
·entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 

este . Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 

llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 

la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 

competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 

a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/ 
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 

todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 

fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 

firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 

los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 

(2018).-MBA.MARIORENÉPINEDAVALLE.- MINISTRO 

DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. DAVID 

ALEXANDER FLORES SANTOS.-REPRESENTANTE 

LEGAL.- CONSTRUCTORA BETA, S.A DE C.V.- . 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá serpublicado eú el 

Diario Oficial "La Gaceta" y entrará en vigencia a partir de 

su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del · Distrito 

· Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 

· diecinueve. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. . 

MARTHADOBLADOANDARA 
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018 

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN 

Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
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